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Dl LA PBOVIWCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TOBOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS'SfCUIRNTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales de! Gobierno, son obii’ 
galorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella^ y desde cuatro lias despues para los 
demás pueb'osde la misma pro vincia. < £e^ (Íe 3 de Noviem
bre de XSaTj

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptoándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES E?Í QUE SE HALLA OIVIOIRO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reates decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sri S, .Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la .Administración 
pública
2 Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuer - la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. .Rect-or de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades miiitaresjudiciale.f de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.
5 “ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad , ó 

Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeitio sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Setiembre de 1868.

RECTIFICACION

Al final de Sa coíidícíon 
quinta de ias fijadas para la 
subasta del empréstito de 
600.000 escudos, anunciada 
en el Boletín oficial de 3 
del corriente mes, se ha 
puesto por error de imprenta 
que no serán admitidas las 
proposiciones que eseedieren 
del tipo de 96 y medio por 
100; léase que no cubrieren 
el misino.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES, 

Seg^unda subasta para el em
préstito de 600.000 escudos.

La Diputación de esta Pro
vincia, ansiosa por llenar 
cumplidamente los deberes 
que su cargo le impusiera; 
animada en consecuencia del 
mas vivo interés por los 
pueblos á quienes representa; 
y solícita en fin por su bien

estar y su ventura, no podia 
mirar con indiferencia ni 
ánimo sereno el estado de 
abatimiento, de postración y 
de miseria á que presentía ha
bían de verse reducidos sus 
pacíficos, honrados y labo
riosos moradores por efecto 
de esa espantosa sequía, rara 
en verdad y apenas conocida 
en los anales de la historia, 
que de tal modo agostó nues
tro fértil y antes de ahora 
privilegiado suelo.

Siguiendo sus sentimientos 
de caridad y de cariño hacia 
los pueblos que le delegaron 
las facultades de que se halla 
revestida, no bien vislumbró 
el mal y la desgracia que 
amenazaba, cuando arbitró 
todos los medios de que pudo 
disponer, dentro del círculo 
de sus atribuciones para pro
porcionales, con la explota
ción de carreteras, de cami
nos y otras obras, el alivio y 
socorro que necesitaban.

Comprendiendo al mismo 
tiempo la imposibilidad de 
remediar el general infortu
nio por si sola y sin otros re
cursos que los propios, pidió 
y obtuvo del Gobierno de 
S. M. autorización para con
tratar un empréstito . de 
000.600 escudos, con animo 
é intención de destinarlos á 
los sagrados objetos que se 

determinan en el ileal decre
to de su concesión. Apresuró- 
se en consecuencia á formu
lar las bases para realizarle, 
siendo otra de ellas la emi
sión de acciones, y su nego
ciación por medio de publica 
subasta. Anunciada esta para 
el dia y con las formalidades 
que se espresan en el Boletín 
oficial de 20 del mes proxi
mo pasado, contemplaba go
zosa aquella celosísima cor
poración el feliz éxito quede 
sus esfuerzos creía poderse 
prometer. Con la realización 
que no ponía en duda, del 
empréstito indicado parecíala 
mirar ase^nrada en sparte la 
siembra de los campos de su 
vasto territorio; aseguradas 
tambiem la ocupación y subí 
sistenda de los muchísimos 
braceros que por la falta de co 
sécha han quedado sin traba
jo y sin recursos; y socorrida 
por consiguiente la publica y 
apremiante necesidad de tan
tos desgraciados. Contra lo 
que confiada se prometiera, 
ha visto burladas sus ha
lagüeñas esperanzas, porque 
aquella anhelada subasta ha 
quedado sin efecto por la no 
concurrencia de licitadores.

Firme sin embargo, y ape
sar de tan lastimoso resultado, 
la infatigable corporación de 
que se trata en su laudable 

y humanitario propósito; es
timulada por el vivísimo deseo 
de no desperdiciar ni omitir 
'medio' para conseguirle; y 
alentada muy particularmen
te por el convencimiento de 
que, dominando y haliándose 
tan arraigado en el ánimo del 
pueblo español el espíritu de 
caridad cristiana, no sera 
desatendida su nueva esci- 
tacion en favor del desvalido 
y del menestoroso, ha resuel
to, y dispuesto yo de confor
midad con su acuerdo, el 
anuncio y celebración de otra 
subasta para el filantrópico 
objeto mencionado; cuya su
basta tendrá lugar á las doce 
del dia 13 del corriente mes, 
en el salon de sesiones de la 
Diputación, sito en el edificio 
de San Gregorio de esta Ca
pital, bajo las bases y condi
ciones que a continuación se de
terminan; condiciones y bases 
que, además de proporcionará 
los que tornen parteen la nego
ciación el medio deegercitar un 
acto de verdadera humanidad 
que lesatraerá las bendiciones 
del Cielo, han de facilitarles 
tambien un lucro y utilidad 
positivos sobre seguras ga
rantías.

CONDICIONES.

1.® Las acciones que ha
brá de emitir la Diputación
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para realizar el empréstito 
serán 2.980 al portador, de 
doscientos escudos nominales 
cada una y que disfrutarán 
un interés de ocho por ciento 
anual pagadero por semestres 
vencidos, cuya primera fecha

nes y no serán admUídas las 
que no cubrieren el mísmo.

6.” Las Sociedades ó par* 
ticularcs, qne quieran tomar 
parte en esta negociación, 
podrán dirigir sus proposi-

' obndb^
9? El pago del preciada 

las acciones se hará en me
tálico en la Ucpositaria de 
los fondos provinciales, den
tro de los diez dias siguien
tes al de la aprobación de la

clones á la Secretaría de la subasta, tensendo en cuenta

de mil
nneve.

Q a

de quince de fibril 
ochocientos sesenta y

La negociación de las
acciones, se hará por medio 
de subasta publica, que ten
drá lugar ante la Diputación, 
presidida por el Gobernador 
de la Provincia y con asis
tencia de un ¡Notario público, 
á las doce del día 13 del cor
riente nies, en que se reunirá 
convocada al efecto la expre
sada Corporación.

3.^ Para tomar parte en ía 
subasta será preciso acompa
ñar á la proposición, un do
cumento que acredite haber 
consignado en la Deposita
ría de los fondos del presu
puesto provincial, el cinco 
por ciento en metálico del 
valor nominal de las accio
nes que se pretendan tomar. 
Este documento será devuel
to inmediatamente de termi
nada la subasta, á los licita
dores cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas, que
dando en otro caso á dispo
sición del Gobernador, y 
abonándose su importe á los 
interesados ai verificar el pa
go de las acciones que les 
hubieren sido adjudicadas.

4.^ La subasta se verifi
cará por medio de pliegos 
cerrados á que se acompaña
ra el documento de que ha
bla la condición anterior,ex
presándose en aquellos por 
letra el número de las accio* 
nes’que se pretendan tomar 
y el tanto por ciento á que 
se hace 
bum do

la proposición, de- 
ser precisamente en 

escudos y milésimas sin frac
ciones de estíos últimas y con 
arreglo al modelo adjunto.

5? El tipo mínimo fija
do por la Diputación y sobre 
el que han de girar las pro
posiciones, será el noventa y 
seis y medio por ciento del 
valor nominal de Ias accio-

cío y entre
igual por el de su presenta» 
clon. Si de las proposiciones
presentadas

Modelo de proposition.

. J-Og jí nP^ 
. cion  ̂a g e^g  ̂d^k^fid kSÍOí®  ̂o v i ¿ o 
por la Diputación provincial de Valla
dolid en solicitud de autorización pa
ra contratar un empréstito de 600,000 
escudos, con destino 200,,^^^^ ellos 
á la construcción de carréterals, “Cani
nos vecinales ú otras obras públicas 
en las cuales pueda darse ocupación al 
mayor número posible de jornaleros, y 
los 400,000 escudos restantes para dis
tribuirlos entre los labradores que ha
yan perdido sus cosechas, con el fin de 
que puedan realizar las siembras:

Vista la ley de 2 de Junio del año 
actual, que autoriza á mi Ministro de 
la Gobernación para que, mientras 
duren las presentes extraordinarias 
circunstancias que aflijen á las clases 
menesterosas, autorice los empréstitos 
que soliciten levantar las Diputacio
nes con destino á obras públicas de 
interés provincial ó á cualquiera otro 
medio de aliviar la miseria de las cla
ses pobres, siempre que los Ingresos 
permanentes del presupuesto respecti
vo alcancen á cubrir las obligaciones 
de la provincia y á satisfacer los intere
ses y las sumas necesarias para la 
amortización del capital que se haya 
de tomar á préstamo, en el número de 
años que en cada caso se determine:

Oido el parecer de la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado, y considerando que las bases 
que dicha Diputación propone para ia 
'■misión de las acciones del referido 
empréstito, asi como para su amorti
zación y pago de intereses, ofrecen su
ficientes garantías á los que en él quie
ran interesarse, puesto que reúnen los 
requisitos exigidos en los operaciones 
de esta clase.

Vengo en decretar lo siguiente: 
1 Artículo l.° Se autoriza á la Di

putación provincial de Valladolid para 
que contrate un empréstito de 600,000 
escudos, de los cuales se destinen 
200,000 á la construcción de carretc- 

1 ras, caminos vecinales ú otras obras 
j públicas de interés provincial, y los 
j 400,000 escudos restantes para distri

buir entre los labradores de aquella 
provincia, que hayan perdido sus co
sechas, con el fin de que puedan veri
ficar la siembra.

Diputación Provincial, antes según queda dicho el depósi- 
del dia fijado para la licitación, to que se hubiese hecho pré- 
ó en otro caso, presentarías en viamente para concurrir á la 
el acto de la subasta, que misma.
dará principio por la lectura 10. El licitador cuya pro- 
de este pliego de condiciones posición hubiese sido admi- 
y de las bases contenidas en tifia en todo ó en parte, per- 
el Beal decreto de 28 de Ju- fierá el importe del depósito 
lio último, admitiéndosc acto prévio si no se presentare á
seguido los pliegos que se realizar el pago de las aecio- 
presentaren haciendo propo- nes que hubiere tomado dcn- 
siciones, despues de io cual tro’ del término señalado en 
anunciará el présidente que 1 la confiicmn anterior.
queda concluido el termino | 11. .%! satisfacer los in-
para presentar Enlevas propo- teresados el importe corres- 
sicíoncs, procediéndose á con- pondíente á las acciones qise 
tinuacion á ia apertura de los les hubieren sido adjudicadas, 
pliegos que se hubieren pre- recibirán documentos interi
sentado, ora con antelación, nos cangeables en su fila por 
ora en el acto de la subasta, I las acciones definitivas.
y verificándose la lectura de 
las proposiciones que conten- 
p'an los mismos, por el ór- . , . , . ■o ’ . El que suscribe, vecino de
den one se hubieren reci- . * i 8 5* ........... autorizado con el do-
bido. i cumento que acompaña y

7 .^ Las proposiciones pre- b » - =‘ ¡ i acredita haber consignado en
sentadas se colocaran por el i i .la Depositaría de toudos pro- 
orden de mayor á menor pre- . . , , s «, k vinciales ia cantuiau corros- 

las que lo lijen i r '* ' pondíente, se obliga a tomar
............ acciones de 200 es- |

, cudos nominales cada una 
resultasen torna- , . . «„ emitidas por la Diputación

dores por mas acciones que , , , , &z u § it 9*1 l^rovmcial de Valladolid,
las necesarias á cubrir los

1 • » con arreglo al ileal decreto800.000 escudos nominales . ? , t
, r 1 de de Jubo último, ai del empréstito, solo serán ad- . , , ’ .

... . , r , precio de........ escudos..... mi-mitidas las que basten a este \ . .
r , j sesimas por ciento de su va-obieto por ei orden reternío. / . z.

. 3 ior nominal, con sui^'ccion a ¡asSi por el contrario no resui- , ,
. condiciones pubiieadas para tasen proposiciones su Iicien tes j *•

. » 1 di subasta de las mismas ense reserva sa Diputación el .
, el Doletm delà provincia,derecho de abrir nueva su- , ,

. , , , numero el que sea) o en labasta Sí así lo creyere conve- * '
. “ caceta de Madrid correspon-

mentc. í. \, diente al día (el que sea.
8 .^ Practicada la corres

pondiente liquidación confor- 1 
me las expresadas bases, se 
remitirá sin pérdida de tiem
po el acta de subasta al Go
bierno de S. 11. para su apro- \ 
bacion por el Ministerio de 
la Gobernación, obtenida ia 
cual se publicará copia de ia 
misma en ei Boletín oficial 
de la Provincia.

Feelin y firma del proponent

GOBiERi^O DE PROVINCIA.

Real decreto que se cita y que sirve de 
base para la coairatacion dd empréstito 
de 600,OÜU escudos por ia Diputación 

de la provincia de Valladolid.

Conformándome con lo qua me ha 
propuesto mi Ministro de ia Goberna*

Art. 2.“ No se emprenderá obra 
:dguna de las que trata el artículo an
terior sin que hayan sido préviamenta 
-probados los correspondientes proyec
tos y sin que preceda subasta pública.

Art. 3.° La distribución de los 
400,000 escudos de que se hace men
ción en el art. 4.° se verificará por la 
Diputación provincial ó por una co
misión de su seno que al efecto designe 
la misma.

Art. 4.® La devolución de la can
tidad que cada agricultor necesite ten
drá lugar con sujeción á las disposicio- 
siguientes:

1 .’’ La devolución se verificará 
en los mismos plazos en que la Dipu
tación realice la amortización y pago 
de intereses, dejando sin embargo en 
libertad á los labradores de realizaría 
antes, si así lo conviniere; y

2 .* Los-préstamos quese hagan por
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hiiDifiùïïàaoîl^'À l<a i^eiacfe^átea^^i-J íom.^WY»%  ̂ mano,
jUltJoi*^ déVeA^tvháíVef mislnkj' í4ítdres^; l-^fel Máfe^Oró’ JdTá Góbdénacion, Luis 
qoé'íSatisfagáhdiñbaA’ádií-^mafeióñ' á^MÚs^^^ •González Bf'ádób^ 
ob<ifóaCÍíJñbsí^teLóm'pré.stit(V,ícdfi’dhtiü'i<f
mentó de la parte que les corresponda ; VaUaJWaíi

bre de 1838. — KI Gobema-póñét&zon de los gastos que ocasione 
lá opcrr.croii del mnsmo.

Art. ¿S.A El empréstito deberá que
dar amortizado en el plazo de seis años 
por partes iguales.

Art. 6.® El interés anual que de
vengarán las acciones que representen 
el capital del empréstito será, como 
máximum, el de 8 por 100, pagadero 
por semestres vencidos, cuya primera 
fecha será la de 30 de Marzo de 1869.

Art. 7.° El valor efectivo de cada 
una de las acciones ú obligaciones dei 
empréstito será de 200 escudos.

Art.8.® Todo el capital del emprés
tito deberá ser entregado en la Deposi
taría de los fondos <lel presupuesto de 
la provincia de Valladolid desde el 1. 
al 10 de Setiembre del año actual, 
empezando la entrega precisamente en 
el primero de dichos dias, en efectivo 
metálico ó en letras sobre la capital de 
la provincia pagaderas en el trascurso 
de los citados 10 dias.

Art. 9.® La garantía que ofrece la 
Diputación provincial para la amorti
zación y pago de intereses será el so
brante de los recursos permanentes de , 
su presupuesto de ingresos que, dedu
cidos los gastos del mismo, dan el ex
cedente que- aparece del estado for
mado por la m sma corporación.

Art. 10. La Diputación provincial 
consignará todos los años en su presu
puesto de gastos, las sumas necesarias 
para la amortización y pago de intere
ses, verificándose aquella por sortcoy 
á la par por anualidades vencidas, ha
biendo de tener lugar el primero en el 
mes de Setiembre de 1869.

Art. 11. Las obligaciones que re
presenten el capital del empréstito 
llevarán la firma del Presidente y del 
Secretario de la Diputación provincial, 
siendo de cuenta de ésta los gastos de 
escritura y demas a que dé iugai la 
contratación del mismo.

Art. 12. Si la Diputación lo esti
mare conveniente y el estado de sus 
fondos lo permitiese, podrá 
anticipar uno o mas años la 
cion del capital haciendose 
tanto de esta como de los 

la misma 
a mor tiza- 
el pagu, 
intereses

correspondientes, en ia Depositaría de 
os fondos provinciales.

Art. 13. Siendo el objeto á que se 
de.stina parte del producto del emprés
tito anticipar á los pueblos en calidad 
de reintegro granos para la siembra 
próxima, ó su equivalente-en metálico, 
ia Diputación dará, además de la ga
rantía expresada en el art. 9.°, la queá 
su vez exija a los que han de percibn 
las cantidades que se destinen al objeto 
referido.

Art. IL La autoridad gubernati
va auxiliará por los medios de que dis-

la cobranza de las canii<ladcspom
anticipeque en metálico ó en especie a

la Diputación provincial.
Dado en San Ildefonso á veintiocho 

de .lulio de mil ohocientos sesenta y

dor ioteriüo^ Vicente Alva-
re^.

Insértese: D. 0-, Trapiella.

CIRCULAR NüM. 7.742.

GOBIERNO DE LA PROVINCiA

El Real decreto de 6 
pró-vimo pasado, relativo 
macion de créditos de la 

de Marzo 
i la recia- 
Deuda del

personal por haberes devengados 
no satisfeciios desde 1.“ de Mayo 
1858 á fin de 1850, y la circular 
la .Junta de la Deuda pública de 

Ya lo ha dicho este Gobierno sin 
dejar de dispensar al pais todo el 

! apoyo y consideración que se merece 
; y oe seguir tendiéndole. la mano pro- 
Í lectora que su cargo le impone, pres

tará su ayuda y protección al pobre 
y al desgraciado, pero ai propio tiem
po hará proceder con energía y nasta 
si preciso fuere con rigor contra los 
que se escuden bajo el manto de la
calamidad, y 
recursos que e

nieguen ai Estado los
LÚn obligados á

tar para que atienda á sagradas 
j periosas obligaciones.
i Valladolid 3 de Setiembre de

—El G L, Alvarez.

pres- 
é ¡m-

1868.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.

de

y

del mismo mes, fijaba el plazo im- 
prorogable dentro tied cual habi n 
lo-s interesa «los de presentar sus recla
maciones habiendo espirado aquel en 
30 de Junio y 7 de Julio, prevengo á 
todos los Alcaldes hagan saber á los 
acreedores que la Dirección general 
île la Deuda no admite reclamación 
alguna que desde luego serán inefica
ces y no pueden ca iva r efecto al
guno como presentador sera del pla
zo fatal que se les señaló por el ar
tículo 7.® del expresado Real decreto. 
Y para que no puedan alegar igno
rancia, prevengo á V. haga publicar 
este anuncio en los sitios de costum
bre, ó en la forma que crea mas conve
niente para que llegue á noticia de 
todos aquellos á quienes pueda inte
resar la presente circular, evitándoles 
por este medio molestias y 
inútiles que no puedan causar 
alguno,

VaPadolid 3 de Setiembre de 
—El G. L, Alvarez.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art 28 del reglamento de partiilos 
médicos de 11 de Marzo último, se 
publican las listas de los aspirantes á 
las titulares de Medicina y Ciru jía va
cantes, en los pueblos que abajo se 
expresan, para que, si alguna reclama
ción se c.reciere, acudan los interesa
dos á esta Secretaría, calle del Obispo, 
número 28, entresuelo izquierda,en el 
término de diez dias, trascurridos los 
cuales, pasarán los expedientes ála legal 
tramitacioñ, advirtiendo que dicho tér
mino empieza desde el dia en (¡ue e.,te 
anuncio se imierte en el Boletín oficial 
de la provincia.

Aspirantes d la titular de Tordti/un'os.

Don Pascual Allen Morán, sin copia 
de título como licenciado en .Medicina 
y Cirujía, la cual se necesita.

Don Silve -tre Perez y Fernandez,con 
ia jocumemacíon correspondiente.

^ la de Pesquera th Piiero^

Dou Antonio Castro de la Cruz, coíi 
la debida documentación (único soli-

A la de San Picente del Palacio.

gasios 
efecto

1868.

GOBIERNO DE LA PROVINOA.

Cobranza de Contribuciones.

La orden circular de este Gobierno 
en el Bobtinde provincia í

q/lcial de 9 del próximo pasado mes 
sobre cobranza de las contribucione-. 
directas del actual. trimestre, refleja 
el pensamiento de que se halla ani
mado y su propósito de que paguen 
todos los contribuyentes que deben y 
pueden pagar.

Esto no obstante, tengo noticia de 
que existen pueblos que han desaten
dido hasta aquí mi amistosa escitacion, 
apesar de que por fortuna no han 
sido afligidos con la pérdida total de 
sus cosechas, y como que para estos 
asi como para el rico propietario, el 
comerciante, el industrial, cualquier 
contemplación, cualquier tolerancia 
seria injusttí é inmotivada, he resuelto 
autorizar á la Administración y Re
caudadores para que procedan por | 
los medios de Instrucción. i

de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación sita en el Gobierno de 
provincia y en la misma tendra lugar 
la subasta.

Valladolid 3 de Setiembre de 1868. 
—El Pía sidente ¡ ccidental, Vicente Al
varez. — El Secretario, Pedro Galo Mon
tero.

Insértese.—Alvarez.

TERCERA SECCION

NuM. 7.738.

ESCUELA ESPECIAL

DE BELLAS ARTES DE VALLADOLID.

Convocatoria para los alumnos que deseen 
ingresar en la misína en el curso proxitno 

de 1868 n 1869.

Don Julián Mercader Rodríguez, con 
la docuurmtacion correspondiente.

Don Al- :í id. id.
Don Ramón Martínez Llamazares, 

con id. id.
Valladolid 4 de Setiembre de 1868. 

—P. A de la J., El Vocal Secretario, 
Francisco Delgado Ramirez.

Insértese: D. 0 , Trapiella.

JÜNTzi PRnVI.Vd.lL 
de Bene/ieencia de Palladohd.

Para matricularse en los estudios 
menores de dibujo, se necesita tener 
10 años cumplidos y estar instruido 
en la primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden:
1 .° Aritmética y Geo etría propias 

del Dibujante y Dibujo lineal.
2 .“ Dibujo de figura.
3 .“ Dibujo de adorno aplicado á 

las Artes y á la Fabricación.
4 .“ Modelado y vaciado de adornos.
Para comenzar los estudios superio

res de Pintura y Escultura se nece o ta:
1 .® Estar instruido en la primera 

enseñanza superior.
2 .“ Tener conocimiento del Dibujo 

hasta copiar la figura entera.
3 .0 Ser aprobado en exámen de 

estas materias.
Para ingresar como alumno de las 

Carrera.s de Maestros de Obras. Apa
rejadores y Agrimensores, se requiere:

1 .“ Tener por lo menos 17 añes 
cumplidos.

2 .® Ser aprobados en un examen 
de las materias siguientes:

Elementos de Aritmética y Álgebra 
hasta las Ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los 
Logaritmos.

Elementos de Geometría y Trigono
metría rectilínea.

3 .“ Dibujo lineal hasta copiar los 
varios órdenes de Arquitectura.

Las solicitudes se dirigirán al Señor 
Director de la Escuela, acompañadas 
de la fé de bautismo legalizada.

La matrícula se verificará en el lo
cal de esta Escuela establecida en ey 
Museo provincial, desde el 15 de Se
tiembre próximo hasta el 30 del mis
mo, ámbos inclusive.

Valladolid 20 de Agosto de 1868.=; 
Por órden del Sr. Director, el Secre
tario, Pedro González Moral.

insértese: D. 0., Trapiella.

Esta Junta ha señalado el dia 15 del 
actual, para subastar á las 11 de su 
■nañana, los garbanzos que se necesi
ten durante el periodo de un ano, con 
destino al Hospicio, Hospital de De- 
mentes y del de la Resurrección de esta 
Ciudad, cuyo consumo se calcula pró- 
xunamenie en 300 hectolitros tic se
gunda y 20 de primera a! precio res- 
pectivani'ouc de 21 y 10 e cmlos.

El pliego de condiciones se hallara
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CUARTA SECCION.

NoM. 7.723.

ADMINISTRACION 
de Hacienda púbiica de Falladoiid.

Negociado de Estancadas.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 21 del 
actual, traslada á esta Administración 
una Real órden que la fué comunica
da por el Ministerio de Hacienda en 22 
del que rige, por la que se manda que 
los tabacos picados al grano que en la 
actualidad producen las fábricas de la 
península se vendan desde 1.® de Se
tiembre próximo, á los precios si
guientes:

La libra de picado superior á dos 
escudos ochocientas milésimas: la de 
suave íí dos escudos cuatrocientas cua
renta milésimas; y la de entrefuerte á 
dos escudos cuarenta milésimas en lu
gar de treinta y dos, veinte y ocho, y 
veinte y cuatro rs. á que hoy se es- 
penden respectivamente.

Lo que pongo en conocimiento del 
publico para su satisfacción.

Valladolid 29 de Agosto de 1868,— 
Juan José Egozcue.

lusértese: D. O., Trapiella.

NuM. 7.735.

ADMINISTRACION 

de Hacienda pública de Falladolid.

El dia 5 de Octubre próximo, á la 
una de la larde, se celebrará en el local 
que ocupa esta Administración, en la 
planta baja del ex-convento de S. Gre
gorio, la subasta para la construcción de 
escusados del mismo edificio, con desti
no á las oficinas, conforme al plano, 
presupuesto ycondiciones facultativas, 
que estarán de manifiesto en la misma, 
asi como al pliego de condiciones eco
nómicas que se inserta á continuación, 
no admitiéndose proposición alguna 
que esceda del tipo fijado, ó que no se 
ajuste al modelo que tambien se acom
paña.

Valladolid 5 de Setiembre de 1868. 
—El Administrador, Juan José Egoz
cue.

Insértese.—El G. 1., Alvarez.

Pliego de condiciones ecónomicas para 
la subasta de las obras que han de 
verificarse para la construcción de 
escusados en el edificio ex-conven- 
lo de S. Gregorio, que ocupa en esta 
Ciudad las oficinas del Estado, el 
cual se ha formado según el modelo 
inserto en la Gaceta de 21 de Octu
bre de 1859, conforme a la circular 
de 31 del mismo de 1862 y demás 
disposiciones vigentes:

1 .’ El remate se celebrará en el 
local que ocupa esta Administración, 
á los treinta días contados desde la 
publicación del anuncio en la Gaceta de 
Madrid, en el Boletín a/icial de la pro- 

| vincia y por carteles, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador de la misma, 
con asistencia del Asesor, su Oficial Le
trado y Escribano de Hacienda, de doce 
a una de la tarde.

2 .’ El tipo para la subasta, será el 
de 1,405 escudos 360 milésimas y no 
se admitirá postura que esceda de esta 
cantidad, importe del presupuesto de 
la obra.

3 .? Llegado el dia del remate y en. 
la primera media hora señalada pre
sentaran los licitadores sus proposi
ciones con estricta sugecion al modelo 
que se acompaña en los pliegos cerra
dos, cuya cubierta rubricará el porta
dor y recibidos por el Sr. Presidente, 
se irán numerando por el órden que 
se entreguen.

4 .® A los referidos pliegos cerra
dos, se ha de acompañar el documen
to que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos en metálico el diez 
por ciento del importe del presupuesto 
ya citado, para que sirva de garantía 
mientras se termina y reconoce la obra 
por personas competentes, y hasta que 
recaiga la aprobación correspondiente 
no será devuelto este depósito al que 
resulte rematante. Los pliegos presen
tados no podrán retirarse bajo ningún 
motivo.

5 .® Pasada la media hora para la 
entrega de pliegos se procederá á su 
apertura y lectura por el mismo órden 
de presentación, tomándose nota del 
contenido por el actuario, de la subas
ta, cuya nota se publicará para satis
facción de los concurrentes.

6 .* El remate se considerará adju
dicado a favor del que hubiese presen
tado la proposición mas ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no recaiga la 
aprobación superior.

í . Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá á licitación 
ora durante diez minutos entre lo,s 
que las hubiesen firmado, adjudicán
dose en el acto al que rebajase mas 
el tipo sin perjuicio de la referida apro
bación, y en el caso de no ofrecer re
sultado esta licitación, se adjudicará al 
autor de la primera proposición pre
sentada de las que produjeron el em
pate, según lo resuelto en Real órden 
de 9 de Abril de 1858.

8 .‘ La persona ó personas á cuyo 
favor quedasen rematadas las obras 
deberán dar principio á ellas en el 
plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se les haga saber la aprobación 
de la subasta, y terminarías con arre
glo á las condiciones facultativas que 
se fijan; á cuyo fin otorgarán la cor
respondiente escritura pública, y si el 
lematante no cumpliese con las condi
ciones anunciadas o faltase al otorga
miento, se tendrá por rescindido el 
contrato, con perdida del depósito y 
á perjuicio del rematante que tambien 
quedará sujeto á las prescripciones 
del Real decreto de 21 de Febrero 
1852, en sus artículos 5.” y 9.« 
cuanto á la acción que contra él 
de ejercer la Administración.

de 
en 
ha

9 .^ Concluidas las obras se dispon- 

dra el oportuno reconocimiento por 
persona facultativa que expedirá la 
correspondiente certificación por la 
cual se acreditará haberse construido 
conforme al presupuesto y pliegos de 
condiciones. Si dei reconocimiento 
resultase haber faltado á alguna de 
las estipuladas se obligará al contra
tista a que construya de nuevo y en 
un breve plazo que se le fijar las
obras que no fueren admisibles, y si 
no lo verificare en ese término ó resul
taren de nuevo inaceptables, se ejecu
tarán por Administración de cuenta 
del contratista.

10 .^ Si faltase el rematante á 
cualquiera de las condiciones anuncia
das quedará sujeto á la responsabili
dad que marca el Real decreto de 24 
de Febrero de 1852, ántes citado, en 
especial en sus artículos 9, 10 y 11, la 
que se le exigirá por la vía de apre- 
’^^^*^ y procedimiento administrativo 
de que trata el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á 
sus disposiciones y renuncia de todo 
fuero y privilegio.

11 .® La cantidad porejue se remate 
la obra se entregará al contratista tan 
luego como acredite haberla verificado 
con la seguridad y demás circunstan
cias de la condición 9.‘, y á ese fin 
cuidará la administración de hacer 
pedido de fondos, con la anticipación 
correspondiente.

12 .® Serán decuenta del rematante, 
conforme al presupuesto el pago de 
honorarios por la formación del mismo, 
de los planos si los hubiere, y del reco
nocimiento de la obra para su recibo 
así como los gastos de papel, derechos 
de subasta y otorgamiento de es
critura.

Valladolid 5 de Setiembre de 1868.= 
El Administrador, Juan Jose Egozcue

Modelo de proposición.

D.vecino de...... se obliga á ejecu
tar de su cuenta las obras necesarias 
para la construcción de escusados en 
las oficinas del ex-convento de San 
Gregorio, anunciada en la Gaceta de.... 
por la cantidad de......y con sujeción 
al presupuesto y pliegos de condicio-
nes formados al efecto, de los 
quedo enterado.

que

Fecha ^ Jirma.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.124.

DIRECCION GENERAL

de Rentas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Josefa María del Carmen 
Llozvitcras, hija de Don Raimundo, 
Alcalde Constitucional de Moya, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
a fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín o/icial, y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue a noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 28 de Agosto de 1868.=E1 
Director General, José Rivero.

Insértese: D. 0., Trapiella.

.Ayuntamiento Constitucional 
de Corcos.

Con la autorización superior com
petente se anuncia la vacante de la 
plaza de Médico ciru jano de esta villa 
considerada de tercera clase y con la 
dotación de 300 escudos anuales satis
fechos de los íondos municipales por 
tiimestres vencidos, para la asistencia 
de cien familias pobres, (por mas que 
en el dia no les haya.)

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes á esta Alcaldía den. 
tro del termino de veinte dias á contai’ 
de^de la inserción de este anuncio el 
en Boletín o/icial, debiendo venir docu
mentadas según se dispone en el Re
glamento de 11 de Marzo último.

Corcos 1.® de Setiembre de 1868.= 
El Alcalde Presidente, Miguel Nuñez. 
=El Secretario de Ayuntamiento, Ma
nuel Ortega.

Insértese: D. 0., Trapiella.

AOdOS PARTICULARES.
TRASLACION.

El Procurador Don Benigno Villalba 
ha trasladadosu domicilio y despacho’ 
a la calle de San Martin núm. 29 
donde tiene establecida la oficina de 
recaudación de los derechos que por 
subasta.s de bienes nacionales, deven
gan los funcionarios del Órden iudi- 
cial.

En la propia oficina. Sucursal de 
la Empresa del Boletín de Adminis
tración local. Pósitos y Juzgados de 
paz, se continúa surtiendo de mode
lación para todos los ramos admlnistra- 

'tivos, a los Ayuntamientos de esta 
provincia.

CEMENTO NATURAL.
Esta cal hidráulica, la mas acredita

da y recomendada por su escelente ca
lidad, tan superior como el mejor ce
mento inglés, se vende á precio arregado 
en sacos de á 8 arrobas en Santander, 
en casa de los Sres. Ruiz de Velasco y 
Compañía.

ARRIENDO DE PASTOS.
El Administrador de la casa de 

Montijo, arrienda los del monte dé 
Sari Martin, en el término de Mayoría; 
el remate tendrá efecto de dos á cinco 
de la tarde del dia 20 del próximo Se
tiembre.

Tambien arrienda los del monte ed 
Villalís, inmediato á la Bañeza.

Valladolid.—Imprenta de Garrido. 

Calle dç la Obra, núm, 8.
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